
MEMORIA CUENTA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE GARACHICO EJERCICIO 2022

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las Entidades Locales, a la terminación del ejercicio presupuestario,  
formarán la  Cuenta General,  que pondrá de  manifiesto la  gestión  realizada  en los aspectos económico,  financiero,  patrimonial  y  
presupuestario.

Así la Cuenta General se configura como el documento básico para el ejercicio de las funciones fiscalizadoras, al reflejar,  
debidamente ordenadas y sistematizadas, las cifras representativas de la aprobación,  ejecución y liquidación del presupuesto,  del 
movimiento y situación de la tesorería, de la gestión del patrimonio y de la situación de la deuda de la entidad.

Las Instrucciones de Contabilidad Local (IICC) en sus reglas 44 a 51 de la Instrucción del modelo Normal (ICN) disponen las 
cuentas anuales que integran la cuenta de la entidad local y las que deberá formar cada uno de sus organismos autónomos:

 El balance.
 La cuenta el resultado económico – patrimonial.
 El estado de cambios en el patrimonio neto.
 El estado de flujos de efectivo.
 El estado de liquidación del presupuesto.
 La memoria.

Pudiéndose, como establece el artículo 209.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades Locales, añadirse los estados integrados y consolidados de las distintas 
cuentas, a voluntad del Pleno de la Corporación.

La memoria completa, amplía y comenta la información contenida en los otros documentos que integran las cuentas anuales.

Se formulará teniendo en cuenta que:

a) El modelo de memoria recoge la información mínima a cumplimentar; no obstante, en aquellos casos en que la información 
que se solicita no sea significativa no se cumplimentarán las notas correspondientes a la misma. Si como consecuencia de lo 
anterior ciertas notas carecieran de contenido y, por tanto, no se cumplimentarán, se mantendrá, para aquellas notas que sí  
tengan contenido, la numeración prevista en el modelo de memoria de este Plan y se incorporará en dicha memoria una  
relación de aquellas notas que no tengan contenido.

b) Deberá indicarse cualquier  otra información no incluida en el modelo de la memoria que sea necesaria para permitir  el 
conocimiento de la situación y actividad de la entidad el ejercicio, facilitando la comprensión de las cuentas anuales objeto de 
presentación, con el fin de que las mismas reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado  
económico patrimonial y de la liquidación del presupuesto de la entidad contable.

c) Cuando en los apartados de la Memoria se incluyan cuadros para reflejar toda o parte de la información que se solicita será 
obligatoria su cumplimentación.

d) La información contenida en la Memoria relativa al estado de la liquidación del presupuesto se presentará con el mismo nivel  
de desagregación que éste.

e) Con carácter general, en relación con “Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos”, las 
entidades contables que administren recursos por cuenta de otros entes públicos sólo vendrán obligadas a cumplimentar la 
información relativa a “l. obligaciones derivadas de la gestión”, así como la información relativa a “2. Entes públicos, cuentas 
corrientes en efectivo” en el caso de que efectúen entrega a cuenta a las entidades titulares.

Además, vendrán obligadas a cumplimentar la información relativa a “3. Desarrollo de la gestión” cuando no hubieran suministrado 
a las entidades titulares de los recursos la información necesaria para que éstas hubiesen incorporado a sus presupuestos todas las  
operaciones derivadas de la gestión realizada.

La información contenida en las notas 26 de la (ICN) “Información sobre el coste las actividades” y 27 “Indicadores de gestión” se  
elaborará, al menos, para los servicios y actividades que se financien con tasas o precios públicos y, únicamente, estarán obligados a 
cumplimentarla los municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de ámbito superior.

Así de conformidad con lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, se redacta la 
siguiente,
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MEMORIA 

1. ORGANIZACIÓN  

1.1 Población oficial y otros datos de carácter socioeconómico.

La Villa y Puerto de Garachico es un municipio canario perteneciente a la provincia de Santa Cruz de Tenerife que abarca  
una superficie de 29,28 Km2, se encuentra situado en el noroeste de la isla de Tenerife y dentro de la comarca de “La Isla Baja” que  
además engloba a los municipios de Los Silos, Buenavista del Norte y El Tanque. 

Los núcleos poblacionales del municipio están formados, además del casco urbano, por nueve barrios: La Caleta de Interián 
(compartido con el municipio de Los Silos), Las Cruces, San Pedro de Daute, Los Reyes, San José, El Guincho, Genovés, San Juan del 
Reparo y San Francisco de La Montañeta, que debido a la difícil orografía del municipio se encuentran dispersos entre sí desde la costa  
hasta la montaña. 

Sus grandes pendientes son características en todo el territorio, ya que es atravesado por el Paisaje Natural Protegido “Los 
Acantilados de la Culata”, y en lo referente a la costa la mayor parte es abrupta, aunque existen varias playas, caletas y calas abrigadas  
para el uso de vecinos y visitantes.

 
 Buena parte del  territorio  se encuentra dentro de la Red Canaria de Espacios Protegidos  declarados en sus diversas 

categorías por la Ley 12/1994, de 19 de diciembre, y que aparte del ya mencionado “Acantilados de La Culata” (T-33) se encuentran: 
Parque Nacional del Teide (T-0), Reserva Natural Especial del Chinyero (T-9), Parque Natural de Corona Forestal (T-11), Monumento  
Natural del Roque de Garachico (T-26) y Sitio de Interés Científico de Interián (T-41). 

El término municipal cuenta con un increíble patrimonio cultural y artístico que lo convierten en una de las localidades más 
interesantes a la hora de ser visitada por los turistas que llegan a la isla, y que llevó al gobierno de la nación a conceder la Medalla de 
Oro de las Bellas Artes entregada por S. M. el Rey en el año 1980. Y, por otro lado, la declaración de la delimitación del Castillo de San 
Miguel como Bien de Interés Cultural en el año 1994 por el Gobierno de Canarias 

El municipio de Garachico ha pasado de una economía tradicionalmente agrícola y pesquera al sector servicios, a través de  
una incipiente industria hotelera y de un aumento del sector servicios que ocupa hoy en día un lugar importe en la economía del  
municipio. Sin embargo, en términos de superficies, la agricultura tiene un carácter importante predominando el cultivo del plátano. 

Finalmente,  la  administración  tiene un lugar destacado siendo el  ayuntamiento la  entidad  con mayor  importancia  en el  
municipio,  sin embargo, una parte importante de la mano de obra del municipio básicamente del sector de hostelería, albañilería, 
construcción, administración pública o privada está dispersa entre las ciudades de La Laguna, Santa Cruz y sobre todo el Sur de la Isla 
dónde como es sabido se concentra buena parte de la economía de la isla. 

Por  otra  parte,  la  población  del  municipio  se  ha  estabilizado  en  la  última  década,  siendo  previsible  que permanezca  
relativamente estable en los próximos años.

Población durante el año 4.920 habitantes
Pirámide poblacional:
         Sexo
               Hombres 2.458 habitantes
               Mujeres 2.462 habitantes
         Edad
               De 0 a 9 años 311 habitantes
               De 10 a 19 años 403 habitantes
               De 20 a 29 años 422 habitantes
               De 30 a 39 años 558 habitantes
               De 40 a 49 años 740 habitantes
               De 50 a 59 años  827 habitantes
               De 60 en adelante  1.659 habitantes
Procedencia: 
         Nacionalidad
                Española 4.281 habitantes
                Extranjera 639 habitantes
Datos Económicos:
                Censo de viviendas 2.544 unidades
                Censo de vehículos 3.567 unidades
                Censo de empresas 372 unidades
Datos Laborales:
                Parados en el Municipio 395 habitantes
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1.2 Norma de creación de la entidad.

Al tratarse de un municipio no es necesario informar sobre este apartado.

1.3 Actividad Principal de la entidad.

El ayuntamiento de Garachico es el órgano de gobierno y administración del municipio, de conformidad con lo previsto en el  
artículo 19 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como los artículos 2 y 35 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales (ROF).

El régimen jurídico de la Entidad Contable es el correspondiente al de corporación de Derecho Público, sujeto por lo que se  
refiere a su actividad económica-financiera plenamente a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y tiene la consideración de Administración Pública a 
los efectos previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 d abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Por lo que se refiere al artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la entidad Contable  
forma parte del sector público.

1.4 Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso tasas y precios públicos percibidos.

Concepto Fuentes de Ingresos (Denominación) Importe Porcentaje
112 Impuesto sobre bienes inmuebles. Bienes inmuebles de naturaleza 

rústica 112.551,01 € 1,42

113 Impuestos  sobre  bienes  inmuebles.  Bienes  inmuebles  de 
naturaleza urbana 652.748,66 € 8,24

115 Impuesto sobre vehículo de tracción mecánica. 217.437,58 € 2,74
116 Impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de naturaleza 

urbana 0,00 € 0,00

130 Impuesto sobre actividades económicas 20.545,59 € 0,26
Total impuestos directos (Capítulo I) 1.003.282,84 € 12,66

290 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 36.122,02 € 0,46
Total impuestos indirectos (Capítulo II) 36.122,02 € 0,46

30 Tasas por prestación de servicios públicos básicos 442.784,13 € 5,59
31 Tasas  por  prestación  de  servicios  públicos  de  carácter  social  y 

preferente 25.970,08 € 0,33

32 Tasas por la realización de actividades de competencia local 70.983,45 € 0,90
33 Tasas  por  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  del 

dominio público local 59.798,83 € 0,75

34 Precios públicos 15.423,61 € 0,19
Resto ingresos capítulo III 64.816,23 € 0,82
Total tasas, precios públicos y otros ingresos (Capítulo III) 679.776,33 € 8,58

42 De la administración general del estado 1.063.404,66 € 13,42
45 De la comunidad autónoma 2.759.910,00 € 34,84
46 De entidades locales 932.039,58 € 11,77
48 De familias e instituciones sin fines de lucro 9.450,00 € 0,12

Total transferencias corrientes (Capítulo IV) 4.764.804,24 € 60,15
52 Intereses de Depósitos 0,00 € 0,00
54 Rentas de bienes inmuebles 16.043,30 € 0,20
55 Productos de concesiones y aprovechamientos especiales 160.879,98 € 2,04
59 Otros ingresos patrimoniales 4.106,46 € 0,05

Total ingresos patrimoniales (Capítulo V) 181.029,74 € 2,29
71 De Organismos Autónomos de la Entidad 606.000,00 € 7,65
75 De la comunidad autónoma 99.144,00 € 1,25
76 De entidades locales 551.456,78 € 6,96

Total transferencias de capital (Capítulo VII) 1.256.600,78 € 15,86
Importe total 7.921.615,95 €

1.5 Consideración fiscal de la entidad a efectos del impuesto de sociedades y, en su caso, operaciones sujetas a  
IGIC y porcentaje de prorrata.

Esta entidad no está sujeta a este tipo de operaciones.
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1.6) Estructura organizativa de la entidad a nivel político y administrativo.

La estructura básica organizativa del Ayuntamiento de Garachico en su nivel político está compuesta por 10 concejales más  
el Alcalde, y que con motivo de las últimas elecciones locales, la Corporación Municipal sería la siguiente:

Alcalde:
 D. José Heriberto González Rodríguez (Coalición Canaria)

 Tenientes de Alcalde:

Fueron designados mediante Decreto de Alcaldía nº 504/2019 de fecha 27 de junio de 2019, los siguientes concejales:

 María Candelaria Pérez González (Coalición Canaria)
 José Elvis de León Rodríguez (Coalición Canaria)
 Gloria María Hernández Trujillo (Coalición Canaria)

Concejales:
 Andrés David Hernández Méndez (Coalición Canaria)
 Airam José Trujillo Rodríguez (Coalición Canaria)
 Jesús Rafael González Hernández (Coalición Canaria)
 Alicia Yohana Dorta Domínguez (Partido Popular)
 Roque Javier Expósito Martín (Partido Popular)
 Evelio José Luis Expósito (Partido Popular)
 Felipe Manuel Barrios Sánchez (P.S.C. – P.S.O.E.) 

En  este  Ayuntamiento  de  Garachico  existen  unos  órganos  de  gobierno  con  competencias  decisorias  y  unos  órganos 
complementarios.

A) Los Órganos de Gobierno con competencias decisorias, son:

1.  El Pleno

El Pleno del Ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano supremo del gobierno municipal. El Pleno 
del Ayuntamiento tiene, entre otras las siguientes atribuciones:

 El control y fiscalización de los órganos de gobierno.
 Los acuerdos sobre la participación en organizaciones supramunicipales.
 Alteración del término municipal
 Cambio de nombre del Municipio y la adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo.
 Aprobación de planes urbanísticos en los términos previstos por la ley, ordenanzas municipales y fiscales, 

presupuestos y cuentas municipales, formas de gestión de los servicios.
 Acordar operaciones de crédito, en los supuestos que prevé la ley; la contratación de obras, servicios y  

suministros  cuya  duración  exceda  de  un  año  o  exijan  créditos  superiores  a  los  consignados  en  el  
presupuesto.

 La aprobación de la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo.
 La alteración de la calificación jurídica de los bienes del Municipio.
 La enajenación del patrimonio, según lo previsto por Ley; la adquisición de bienes y derechos.
 La regulación del aprovechamiento de bienes comunales, etc.

Mediante acuerdo Pleno Extraordinario celebrado día 01 de julio de 2019 se delegaron las siguientes competencias en la 
Junta de Gobierno Local.

 El  ejercicio  de  acciones  judiciales  y  administrativas  y  la  defensa  de  la  corporación  en  materias  de 
competencia plenaria.

 La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.
 La concertación de operaciones de créditos cuya cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio económico, 

excede del 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto – salvo las de tesorería, que le corresponderán 
cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento supere el 15% de los ingresos 
corrientes  liquidados  en  el  ejercicio  anterior  –  todo  ello  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

 La aprobación de proyectos de obras y servicios cuando se a competente para su contratación o concesión,  
y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

 Las contrataciones y concesiones de toda clase, cuando su importe supere el 10% de los recursos ordinarios 
del  Presupuesto  y,  en  cualquier  caso,  los  6.010.121,04  euros,  así  como  los  contratos  y  concesiones 
plurianuales, cuando su duración sea superior a cuatro años, y los plurianuales de mayor duración, cuando 
el  importe  acumulado  de  todas  sus  anualidades  supere  el  porcentaje  indicado,  referido  a  los  recursos 
ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada.

 La aprobación de proyectos de obras y servicios, independientemente de que estén o no previstos en los 
presupuestos.
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 La  adquisición  de  bienes  y  derechos,  cuando  su  valor  supere  el  10% de  los  recursos  ordinarios  del  
Presupuesto  y,  en  todo caso,  cuando  sea superior  a  3.005.060,52  euros,  así  como las  enajenaciones 
patrimoniales en los siguientes supuestos:

- Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén declarados de valor histórico o 
artístico, y no estén previstos en el Presupuesto.

- Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen los mismo porcentajes y cantías indicadas para 
las adquisiciones de bienes.

 Aquellas otras que las Leyes del Estado de la Comunidad Autónoma atribuyen al Pleno y de las que no 
exista prohibición de celebración y no requieran de una mayoría cualificada para su ejercicio.

2. El Alcalde.

El Alcalde tiene, entre otras, las siguientes atribuciones:
 

 Convocar y presidir las sesiones del Pleno, de la Comisión de Gobierno y de cualesquiera otros órganos 
municipales.

 Representar al Ayuntamiento.
 Nombramiento  de  los  miembros  de  la  Comisión  de  Gobierno,  Tenientes  de  Alcalde,  Presidentes  y 

Vicepresidentes de Comisiones Informativas, Presidente de las Juntas Municipales, Alcaldes de Barrio, etc.
 Dirigir el Gobierno y la Administración municipal.
 Como jefe de la Administración Municipal: dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales;  

sancionar las infracciones de las Ordenanzas municipales, dictar bandos; la jefatura superior del personal de 
la corporación, etc.

 Aprobación de las bases de las pruebas para la selección de personal y para concursos de provisión de 
puestos de trabajo, etc.

Mediante Decreto Alcaldía nº 502/2019, de fecha 27 de junio de 2019 delega en la Junta de Gobierno Local las siguientes  
atribuciones:

 Autorizar y disponer gastos dentro de los límites de su competencia.
 Aprobar liquidaciones de ingresos y matrículas y/o padrones para la exacción de prestaciones económicas 

de derechos público.
 Aprobar la oferta de empleo público, las bases de las pruebas para la selección de personal y las de los  

concursos para la provisión de puestos de trabajo.
 Distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.
 Acordar el nombramiento de personal y las sanciones.
 Las  aprobaciones  de  los  instrumentos  de  planeamiento  de  desarrollo  del  planeamiento  general,  no 

expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos 
de urbanización.

 Sancionar las faltas de desobediencia al Alcalde o la infracción de ordenanzas municipales, salvo en los 
casos en que tal facultad esté atribuida a órgano distinto del Alcalde.

 Las contrataciones y concesiones de toda clase, cuando su importe no supere el  10% de los recursos 
ordinarios  del  Presupuesto ni,  en  cualquier  caso,  los  mil  millones  de  pesetas,  incluidas  las de carácter  
plurianual, cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas 
sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del Presupuesto del  
primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

 La aprobación de los proyectos de obras y de servicios, cuando sea competente para su contratación o 
concesión y estén previstos en el presupuesto.

 La adquisición de bienes y derechos, cuando su valor  no supere el 10% de los recursos ordinarios del 
Presupuesto ni los quinientos millones de pesetas, así como la enajenación del patrimonio que no supere el  
porcentaje ni la cuantía indicados en los siguientes supuestos:

o La de bines inmuebles, siempre que este prevista en el Presupuesto.

o La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico, cuya enajenación no se 
encuentre prevista en el Presupuesto.

 El otorgamiento de las licenicas, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno.
 Firmar los convenios acordados por el Pleno.
 Firmar los anuncios de su competencia que deban publicarse en los boletines oficiales o en prensa.
 Presidir las sesiones de los consejos rectores de los organismos autónomos y de los consejos de 

administración de las entidades públicas empresariales.
 La resolución de los recursos de reposición
 Resolver las reclamaciones previas a la vía civil y laboral.
 Imponer sanciones dentro de los límites legales cuando esa potestad no esté atribuida a otro órgano por la 

legislación sectorial
 Adoptar los acuerdos no recurribles en materia de expropiación forzosa.
 El ejercicio y retirada de acciones y el allanamiento, desistimiento procesal, cuando no le corresponda al 

pleno, así como el nombramiento de la defensa y procurador dentro de los límites de la contratación
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 La adopción de los actos de ejecución de los acuerdos plenarios en materia de investigación, deslinde, 
recuperación de oficio y desahucio administrativo.

 La decisión sobre el uso o destino de los bienes inmuebles municipales, a excepción de los integrantes del 
patrimonio municipal del suelo.

 Otorgamiento de las ayudas sociales de emergencia.
 Otorgamiento de las subvenciones concertadas o nominadas en el presupuesto.
 La expedición de liquidaciones tributarias.

3. Los Tenientes de Alcalde

Los tenientes de alcaldes en número de tres de esta corporación son los reseñados anteriormente y en el orden dispuesto.
 
4.  La Junta de Gobierno de esta Corporación está compuesta por el Sr. Alcalde Presidente de la corporación más los tres 

tenientes de alcaldes reseñados y  tiene las siguientes atribuciones:

 La asistencia al alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
 Las atribuciones que le deleguen el Alcalde o Pleno del Ayuntamiento.

B) Los Órganos Municipales Complementarios son:

1. Los Concejales Delegados

Ejercen, por delegación del Alcalde, la dirección y gestión de un servicio. Estas delegaciones pueden otorgarse a cualquier  
Concejal las cuales han sido aprobadas mediante Decreto de Alcaldía nº 504/2019 de fecha 27 de junio de 2019.

 2.  Las comisiones Informativas

 De Hacienda, Recurso Humanos y Secretaría.
 Bienestar Social.

C) Consejos Sectoriales, órganos desconcentrados y descentralizados para la gestión de los servicios.

No existen.

La estructura Administrativa ade la entidad contable está dividida en las siguientes Áreas de Interés Estratégico y Nivel de  
dedicación.

Áreas de interés estratégico Dedicación

1 Planificación,  Coordinación,  Policía,  Desarrollo  Económico,  Obras  y  Actuaciones 
con otras Administraciones, Sanidad Medio Ambiente y Sostenibilidad

Dedicación exclusiva (100%)

2 Bienestar Social, Educación, Igualdad y Mayores Dedicación parcial (87,50%)

3 Aguas,  Saneamiento,  Alumbrado  Público,  Nuevas  Tecnologías,  Formación, 
comercio, Sector Primario, Hospital, Salud Pública, Seguridad y Salud en el Trabajo

Dedicación exclusiva (100%)

4 Recursos Humanos, Empleo, Jardines, Limpieza, Cementerios, Obras municipales y 
oficina Zona de Medianías

Dedicación exclusiva (100%)

5 Fiestas,  Juventud,  Participación  Ciudadana,  Playas,  Seguridad,  Accesibilidad  y 
Movilidad

Dedicación parcial (87,50%)

6 Cultura y Deportes Dedicación parcial (87,50%)

7 Economía  y  Hacienda,  Urbanismo,  Patrimonio  Histórico,  régimen  Interno, 
Bibliotecas, Secretaría, Contratación, Protocolo, Turismo y Tradiciones

Dedicación parcial (87,50%)

Los puestos de trabajo de Secretaría, Intervención y Tesorería durante el ejercicio 2022 fueron desempeñados:

Puesto de Trabajo Perteneciente a la escala F.H.N. No perteneciente a escala F.H.N.
Secretaría X
Intervención X
Tesorería X

1.7 Número medio de empleados en el  ejercicio y a 31 de diciembre, tanto funcionarios como personal laboral,  
distinguiendo por categoría y sexo.
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a) Número medio de empleados durante el ejercicio

Sexo Empleados Categoría
A1 A2 B1 C1 C2 E

Varón Funcionarios 0 0 0 4 0 0
Personal Laboral 0 2 0 13 9 6

Mujer Funcionarios 1 0 0 0 1 0
Personal Laboral 1 12 0 4 6 14

b) Número medio de empleados a 31 de diciembre

Sexo Empleados Categoría
A1 A2 B1 C1 C2 E

Varón Funcionarios 0 0 0 4 0 0
Personal Laboral 0 2 0 13 9 6

Mujer Funcionarios 1 0 0 0 1 0
Personal Laboral 1 12 0 4 6 14

1.8 Identificación, en su caso, de la entidad o entidades propietarias y porcentaje de participación de éstas en el  
patrimonio de la entidad contable.

El ayuntamiento de Garachico es una entidad municipal enmarcada dentro de la administración pública local y, por tanto, no 
existen entidades propietarias o con participación en el patrimonio de esta entidad contable.

1.9 Identificación, en su caso, de las entidades del grupo, multigrupo y asociadas de las que forme parte la entidad contable,  
indicando su actividad (excepto del Municipio, la Provincia y la Isla), así como el porcentaje de participación en el capital 
social o patrimonio de cada una de ellas.

  
1. Organismos Autónomos:

La Entidad para la actividad de gestión del servicio de estancias de centros especializados a los mayores de la isla de  
Tenerife, a pesar de no ser una competencia municipal de prestación obligatoria dentro de los Servicios Sociales Básicos, tiene creado  
un organismo autónomo para dicha actividad.

C.I.F. Denominación Actividad

P8801501A
Patronato Hospital-Residencia de Ancianos 
Ntra. Sra. de la Concepción - Garachico

Acoger, sostener, cuidar y dar tratamiento facultativo a enfermos 
menesterosos vecinos de la Villa, que, por carecer de recursos, 
tanto  ellos  como  sus  familiares,  no  puedan  atender  sus 
enfermedades  en  sus  propios  domicilios.  Cubiertos  lo  fines 
primordiales  se  podrán  acoger  a  ancianos  o  inválidos 
beneficiarios del sistema nacional de Asistencia Social.

2. Sociedades Mercantiles de capital íntegramente municipal:

No existe

3. Sociedades Mercantiles de economía mixta:

No Existe.

4. Entidades públicas empresariales:

No Existe.

5. Consorcios:

A 31 de diciembre, la Entidad Contable participa en los siguientes Consorcios:

C.I.F. Denominación Actividad
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P8800001C Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife Gestión,  Inspección  y  recaudación  de  los  tributos  propios  de  las 
Corporaciones que lo integran

P3800022J Consorcio  de  Prevención,  Extinción  de 
Incendios  y  Salvamento  de  la  Isla  de 
Tenerife

Servicio público de prevención y extinción de incendios, así como el de 
salvamento.

G38491734 Consorcio Daute Isla Baja Desarrollo integral de la comarca

2. GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, CONVENIOS Y OTRAS FORMAS DE COLABORACIÓN  

2.a) Gestión indirecta de servicios públicos 

Los servicios públicos gestionados de forma indirecta son los siguientes:

 Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife

La gestión de recaudación de determinados tributos se gestiona mediante encomienda de gestión atribuida a dicho consorcio 
al cual pertenece esta Corporación. La encomienda hace referencia a la gestión recaudatoria en los periodos voluntarios y ejecutivos de  
los Impuestos Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica, sobre Actividades Económicas, sobre Vehículos de Tracción  
Mecánica, Tasas por Distribución de Aguas, Tasas por Recogida Domiciliaria de Basuras.  Y la gestión recaudatoria en el periodo  
ejecutivo del Impuesto Sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, Impuestos Indirectos y el resto de las 
Tasas y otros ingresos tributarios no mencionados. 

El  alcance  de  la  gestión  encomendada  comprenderá  el  de  las  atribuciones  correspondientes  al  Ayuntamiento  en  la 
recaudación de deudas por los impuestos y tasas objeto de la encomienda, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, en todas las 
actuaciones necesarias en ambos procedimientos hasta el total cobro de las deudas, los recargos, intereses y costas si se produjesen.

La duración de la encomienda tiene carácter indefinido,  extinguiéndose cuando cualquiera de las Entidades adoptare el 
acuerdo correspondiente expresando su voluntad en tal sentido.

 Mancomunidad de Servicios Garachico – El Tanque

La gestión del servicio de la recogida de residuos sólidos urbanos y selectiva está encomendados a la citada mancomunidad.

La duración de la encomienda tiene carácter indefinido,  extinguiéndose cuando cualquiera de las Entidades adoptare el 
acuerdo correspondiente expresando su voluntad en tal sentido.

2.b) En los convenios: el objeto, el plazo y las transferencias o subvenciones comprometidas durante la vida del  
convenio.

Relación anual de los convenios suscritos por este Ayuntamiento

Fecha
Formalizació

n

Plazo Entidad Objeto Importe

18/03/2022 Año 2022 Asociación  Cultural  Cabalrey  (G38359188)  – 
Expediente 4329/2022

Organización  y  desarrollo  de  la  actividad: 
Cabalgata  de  Reyes  en  el  casco  del 
municipio.

1.500,00 €

30/12/2022 Año 2022 Asociación  Cultural  Agrupación  Musical  de 
Garachico  (G38247102)  –  Expediente 
5216/2022

Fomentar  actividades  de utilizada e interés 
social que tengan por objeto la elevación del 
nivel  formativo-cultural  y  lúdico-musical  de 
los vecinos y vecinas del municipio.

6.000,00 €

30/12/2022 Año 2022 Asociación  Cultural  Menceyes  de  Daute 
(G38266862) – Expediente 5218/2022

Fomentar  actividades  de utilizada e interés 
social que tengan por objeto la elevación del 
nivel  formativo-cultural  y  lúdico-musical  de 
los vecinos y vecinas del municipio.

1.800,00 €

30/12/2022 Año 2022 Asociación Cultural  Musical  “Ritmo Batukeiro” 
(G76669332) – Expediente 5220/2022

Fomentar  actividades  de utilizada e interés 
social que tengan por objeto la elevación del 
nivel  formativo-cultural  y  lúdico-musical  de 
los vecinos y vecinas del municipio.

600,00 €

30/12/2022 Año 2022 Asociación  Juvenil  “Ntra.  Sra.  de  los  Reyes” 
(G76544477) – Expediente 5222/2022

Fomentar  actividades  de utilizada e interés 
social que tengan por objeto la elevación del 
nivel  formativo-cultural  y  lúdico-musical  de 
los vecinos y vecinas del municipio.

1.200,00 €

30/12/2022 Año 2022 Asociación  Banda  de  Cornetas  y  Tambores 
San  Martín  de  Porres  (G76638394)  – 
Expediente 5225/2022

Fomentar  actividades  de utilizada e interés 
social que tengan por objeto la elevación del 
nivel  formativo-cultural  y  lúdico-musical  de 
los vecinos y vecinas del municipio.

1.800,00 €

30/12/2022 Año 2022 Asociación  Cultural  Musical  y  Recreativa 
Murga  “Los  Ferrusquentos”  (G76635309)  – 
Expediente 6045/2022

Fomentar  actividades  de utilizada e interés 
social que tengan por objeto la elevación del 
nivel  formativo-cultural  y  lúdico-musical  de 
los vecinos y vecinas del municipio.

1.000,00 €
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30/12/2022 Año 2022 Asociación Cultural  y Deportiva Veteranos  de 
Garachico  (G38702601)  –  Expediente 
5230/2022

Desarrollo de jornadas de fútbol veteranos y 
de “Bola Canaria” 600,00 €

30/12/2022 Año 2022 Asociación  Club  Deportivo  “El  Lamero 
Roquegara” – Expediente 5236/2022

Fomentar  las  actividades  de  utilidad  e 
interés  social  que  tengan  por  objeto 
fomentar  la  práctica  del  dominó  entre  la 
población del municipio 

600,00 €

30/12/2022 Año 2022 Club  Baloncesto  El  Roque  de  Garachico 
(G38416996) – Expediente 5237/2022

Desarrollo  y  fomento  de  actividades 
deportivas  en  la  modalidad  de  Baloncesto 
Base

6.750,00 €

30/12/2022 Año 2022 Club Deportivo Ayoze Rodríguez (G42788554) 
– Expediente 5238/2022

Promover  y  fomentar  la  enseñanza  de  la 
modalidad  deportiva  de  automovilismo  en 
sus diferentes variantes

600,00 €

30/12/2022 Año 2022 Club  Deportivo  Podona  Trail  (G76593300)  – 
Expediente 5240/2022

Fomentar  las  actividades  de  utilizad  e 
Interés  Social  que  tengan  por  objeto 
fomentar  la  práctica  deportiva  “Trail 
Running” entre la población del municipio.

600,00 €

30/12/2022 Año 2022 Club Deportivo  Prakan del  Norte  de Tenerife 
(G38790218) – Expediente 5241/2022

Fomentar  las  actividades  de  utilizad  e 
Interés  Social  que  tengan  por  objeto 
fomentar  la  práctica  deportiva  “Tenis  de 
Mesa” entre la población del municipio.

1.500,00 €

30/12/2022 Año 2022 Club de Tenis EMT Garachico (G38590568) – 
Expediente 5244/2022

Fomentar  las  actividades  de  utilizad  e 
Interés  Social  que  tengan  por  objeto 
fomentar  la práctica deportiva “Tenis” entre 
la población del municipio.

800,00 €

30/12/2022 Año 2022 Real  Club  Deportivo  Gara  (G36326781)  – 
Expediente 5245/2022

Fomentar  las  actividades  de  utilizad  e 
Interés  Social  que  tengan  por  objeto 
fomentar la práctica deportiva “Fútbol Base” 
entre la población del municipio.

9.550,00 €

30/12/2022 Año 2022 Asociación  Grupo  de  Rescate,  Seguridad  y 
Emergencia  El  Lamero  (G76782820)  – 
Expediente 6044/2022

Prestar medios materiales y humanos para 
colaborar con la concejalía de Seguridad y 
Policía  Local  en  la  seguridad  de  eventos 
deportivos  y  festivos  a  celebrar  en  el 
municipio.

5.000,00 €

30/12/2022 Año 2022 Club  Deportivo  Gigantsport  (G38649976)  – 
Expediente 5243/2022

Desarrollo  y  fomento  de  actividades 
deportivas  en  la  modalidad  de  Artes 
Marciales y gimnasia de mantenimiento

1.000,00 €

2.c)  En  las  actividades  conjuntas  que  no  requieran  la  constitución  de  una  nueva  entidad  y  que  no  estén 
contempladas en las notas anteriores, se indicarán: el objeto, plazo y los compromisos asumidos durante la vida de la misma.

Esta entidad no tiene suscritas actividades conjuntas que no requieran la constitución de una nueva entidad y que no estén 
contempladas en notas anteriores.

 2.d)  En el  caso  de otras  formas  de colaboración  público-privadas:  el  objeto,  el  plazo  y  las  transferencias  o  
subvenciones comprometidas durante la vida del acuerdo de colaboración, así como en su caso el precio acordado.

Esta entidad no ha suscrito colaboraciones público-privadas.

 3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS  

3.1 Imagen fiel.

a) Requisitos  de la  información,  principios contables  públicos  y  criterios  contables  no aplicados  por  interferir  el  
objetivo de la imagen fiel y, en su caso, incidencia en las cuentas anuales.

No se han dejado de aplicar principios contables establecidos en la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, y, 
por lo tanto, no se da ninguna de las circunstancias referidas anteriormente. 

b) Principios, criterios contables aplicados e información complementaria necesaria para alcanzar el objetivo de 
imagen fiel y ubicación de ésta en la memoria.

La cuenta anual se presenta de acuerdo con los principios y criterios contables previstos en la Orden HAP/1781/2013, de 20 
de septiembre, en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel  
del patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución del Presupuesto y del resultado final del ejercicio de esta entidad.

La imagen fiel constituye un objetivo que debe alcanzar toda información contable, siendo necesario enunciar unos principios 
contables públicos, de general aceptación, cuya aplicación garantice que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel de la situación 
económica-financiera de la entidad.

La contabilidad de la entidad se desarrolla aplicando obligatoriamente los principios contables que se indican a continuación:

1. Principio de entidad contable:
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Constituye entidad contable todo ente con personalidad jurídica y presupuesto de gasto e ingresos propios, de deba formar y 
rendir cuentas.

2. Principio de gestión continuada:

Se presume que  la  entidad  continúa  la  actividad  por  tiempo  indefinido.  Por  tanto,  la  aplicación  de  los  presentes  principios 
contables no irá encaminada a determinar el valor liquidativo del patrimonio.

3. Principio de devengo:

La imputación temporal de las transacciones y otros hechos económicos se reconocen en función de la corriente real de bienes y  
servicios de los mismo representan, y no en el momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos.  
Los elementos reconocidos de acuerdo con este principio son activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos.

En el caso de que no hayan podido identificarse claramente la corriente real de bienes y servicios se reconocen los gastos o los  
ingresos, o el elemento que corresponda, cuando se produzca las variaciones de activos o pasivos que les afecten.

4. Principio de uniformidad:

El criterio en la aplicación de los principios contables debe mantenerse uniformemente en el tiempo y en el espacio en tanto en 
cuanto no se alteren los supuestos que han motivado la elección de dicho criterio.

No se han producido alteración de criterios.

5. Principio de prudencia:

Los ingresos sólo se han contabilizado los efectivamente confirmados a la fecha de cierre del ejercicio; no se han contabilizados 
aquellos que son potenciales o se encuentren sometidos a condición alguna.

Por el contrario, los gastos, se han de contabilizar no sólo los efectivamente realizados, sino también aquellos de los que se  
tengan conocimiento, aunque no se hayan realizado efectivamente, lo que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales, con 
origen en el ejercicio o en otro anterior. No obstante, de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente, los gastos contabilizados, 
pero no efectivamente realizados, así como los riesgos y perdidas, no tendrán incidencia presupuestaria, sólo repercutirán en el cálculo 
del resultado económico-patrimonial.

El ejercicio de la prudencia no supone la minusvaloración de activos o ingresos ni la sobrevaloración de obligaciones o gastos,  
realizados de forma intencionada, ya que ello privaría de neutralidad a la información, suponiendo un mescabo a su fiabilidad.

6. Principio de no compensación:

Los ingresos y los gastos se contabilizarán por sus importes brutos. En ningún caso se han compensado las partidas de activo y  
pasivo del balance, ni las de gastos e ingresos que integran la Cuenta del resultado económico – patrimonial o el Estado de cambios en 
el patrimonio neto, ni los gastos e ingresos que integran el Estado de liquidación del presupuesto. Valorándose separadamente los 
elementos integrantes de las partidas de activo y del pasivo, salvo en aquellos casos en que de forma excepcional así se regula en  
SICAL.

7. Principio de importancia relativa:

La aplicación de estos principios, así como la de los criterios alternativos que en ocasiones pudieran deducirse de ellos, estará  
presidida por la consideración de la importancia relativa que los mismo y sus efectos pudieran producir sobre el cumplimiento del  
objetivo prioritario de la  Imagen Fiel.  Por consiguiente, puede ser admisible la no aplicación estricta de algún principio siempre y 
cuando la importancia relativa en términos cuantitativos de la variación constatada sea escasamente significativa y no altere, por tanto,  
la imagen fiel de la situación patrimonial y de los resultados del sujeto económico.

Las partidas o importes cuya importancia relativa sea escasamente significativa pueden aparecer agrupados con otros de similar  
naturaleza o función. La aplicación de este principio no podrá implicar en caso alguno la trasgresión de normas legales.

En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables deberá prevalecer el que mejor conduzca a que las cuentas 
anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y del resultado económico patrimonial de la entidad.

8. Principio de imputación presupuestaria:

La imputación de las operaciones que se han aplicado al presupuesto de gastos e ingresos se han efectuado de acuerdo con los 
siguientes criterios:

 Los gastos e ingresos presupuestarios se imputan de acuerdo con su naturaleza económica y, en el caso de 
gastos, además, de acuerdo con la finalidad que con ellos se pretende conseguir. Los gastos e ingresos 
presupuestarios se clasifican, en su caso, atendiendo al órgano encargado de su gestión.
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 Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones,  obras,  servicios,  prestaciones o gastos en 
general se imputan al  presupuesto del  ejercicio en que éstos se realicen y con cargo a los respectivos 
créditos; los derechos se imputan al presupuesto del ejercicio que se reconozcan o liquiden.

9. Principio de desafectación:

Con  carácter  general,  los  ingresos  de  carácter  presupuestario  se  destinan  a  financiar  la  totalidad  de  los  gastos  de  dicha 
naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se financien  
con  ingresos  presupuestarios  específicos  a  ellos  afectados,  el  sistema  contable  debe  reflejar  esta  circunstancia  y  permitir  su  
seguimiento.

3.2 Comparación de la información.

a)  Explicación  de  las  causas  que  impiden  la  comparación  de  las  cuentas  anuales  del  ejercicio  con  las  del  
precedente.

No existen causas que impidan la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del precedente.

b) Explicación de la adaptación de los importes del ejercicio precedente para facilitar la comparación o, en su caso, 
de la imposibilidad de realizar esta adaptación.

No es necesario ya que no existen causas que impidan la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del 
precedente.

3.3 Razones e incidencias en las cuentas anuales de los cambios en los criterios de contabilización y corrección de errores.

No se han producido cambios en las estimaciones contables que puedan considerarse significativas.

3.4 Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos.

No se han producido cambios en las estimaciones contables que puedan considerarse significativas.

.

4. NORMAS DE VALORACIÓN  

4.1 Inmovilizado Material. 

Las  inmovilizaciones  materiales  e  inmateriales  figuran  contabilizadas  por  su  precio  de  adquisición  o  por  su  coste  de 
producción. 

La  amortización  de  las  mismas  se  realiza  determinando  las  cuotas  de  acuerdo  con el  método  lineal.  Se  toma  como 
coeficiente de amortización los acordados por el Pleno de la Corporación en sesión plenaria celebrada el día cinco de agosto de dos mil 
cuatro en el que se aprobó el Inventario de Bienes y Derechos de la Corporación. Respecto a los porcentajes de amortización de los  
elementos del inmovilizado se establecen los siguientes porcentajes de acuerdo con el Anexo “Elementos Comunes” del Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio por el que se aprueba el Reglamento sobre el Impuesto de Sociedades.

Los criterios de amortización son los siguientes:

21100 Construcciones 2,00%
21400 Maquinaria y Utillaje 33,33%
21500 Instalaciones Técnicas y otras Instalaciones 33,33%
21600 Mobiliario 10,00%
21700 Equipos para Procesos de Información 25,00%
21800 Elementos de Transporte 16,00%
21900 Otro Inmovilizado Material 10,00%

4.2 Patrimonio Público del Suelo.

Este Ayuntamiento no ha realizado la constitución del patrimonio público del suelo.

4.3 Inversiones Inmobiliarias.

Al igual que para el Inmovilizado Material dichas unidades inventariadas figuran contabilizadas por su precio de adquisición o 
por su coste de producción.

4.4 Inmovilizado Intangible.
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Los bienes comprendidos en el inmovilizado inmaterial se han valorado al precio de adquisición o al coste de producción,  
deducidas las amortizaciones acumuladas correspondientes. Las amortizaciones del inmovilizado inmaterial se realizan con el mismo 
criterio que las del inmovilizado material. 

     
Los criterios de amortización son los siguientes:

20600 Aplicaciones Informáticas 25,00%

4.5 Arrendamientos.

Esta entidad no ha realizado operaciones de arrendamiento financiero u otras operaciones de naturaleza similar.

4.6 Permutas.

El Ayuntamiento de Garachico no ha realizados este tipo de operaciones y, por lo tanto, no ha tenido que tomar criterios de  
valoración sobre este apartado

4.7 Activos y Pasivos Financieros.

a) Activos Financieros

Los activos financieros se encuentran valorados por su coste de adquisición o pago. Dichos activos recogidos en el Balance 
ascienden a la cantidad 4.327,96 euros y cuyo detalle es el siguiente:

Denominación Valoración
16 Participaciones - Comunidad de Aguas La Cerca (nº de títulos 7 al 10, 27 al 34 y 555 al 558) 2.428,11 €
1 Acción - Sociedad de Promoción Exterior de Tenerife, S.A. 1.899,85 €

b) Pasivos Financieros.

El criterio de valoración del pasivo financiero de esta entidad viene dado por los contratos financieros firmados con las distintas 
entidades bancarias, tanto en el importe total de las operaciones contratadas, así como de las bajas realizadas aplicando los cuadros 
de amortización  de las mismas para cada ejercicio económico.  Al  igual  que los datos facilitados por el  Ministerio  de Hacienda y  
Administraciones Públicas para la cuantificación de la devolución al Estado de las liquidaciones negativas en la participación en los 
tributos del estado de este municipio correspondiente al ejercicio 2020.

4.8 Coberturas Contables.

Esta entidad no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no ha tenido que tomar criterios de valoración sobre este  
apartado.

4.9 Existencias.

Habida cuenta del carácter administrativo de las actividades de la Entidad y, siguiendo las Normas de la ICAL, el Ayuntamiento de 
Garachico no ha realizado operaciones de carácter comercial y, por tanto, no ha contabilizado operación alguna por este epígrafe. 

4.10 Activos construidos o adquiridos para otras entidades

El Ayuntamiento de Garachico no ha realizados este tipo de operaciones y, por lo tanto, no ha tenido que tomar criterios de  
valoración sobre este apartado.

4.11 Transacciones en moneda extranjera.

Los Ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es decir, en 
función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con independencia del momento en que se produce la  
corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se reconozcan las obligaciones presupuestarias.

La entidad no periodifica porque se ha constatado que las diferencias son mínimas ya que normalmente se cargan doce  
mensualidades de los gastos periódicos “Principio de importancia relativa”.

4.12 Ingresos y Gastos.
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La entidad no periodifica porque se ha constatado que las diferencias son mínimas ya que normalmente se cargan doce  
mensualidades de los gastos periódicos “Principio de importancia relativa”.

4.13 Provisiones y Contingencias

A los efectos de cuantificación del remanente de tesorería a que hace referencia el artículo 103 del Real Decreto 500/90, se  
consideran derechos pendientes de cobro de difícil o imposible recaudación a la estimación realizada basándonos en la Ley 27/2013,  
de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

De la aplicación  de este precepto resulta determinar  tales derechos con los siguientes límites mínimos,  que para este  
ejercicio son:

 Ejercicio Porcentaje
2021 y 2020 25,00%
2019 50,00%
2018 75,00%
Anteriores al 2017 100,00%

Dicha estimación  se cifró para el  este ejercicio  en  Novecientos sesenta y un mil  cuatrocientos sesenta euros con 
noventa céntimos (961.460,90 €).

4.14 Transferencias y Subvenciones.

Las subvenciones y transferencias tanto corrientes como de capital que se reciben se imputan a la cuenta del resultado 
económico patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos y obligaciones que de ellas se derivan.

En cuanto a las concedidas se reconocen cuando en el instante que son comunicados los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de este ayuntamiento a los departamentos económicos.

4.15 Actividades Conjuntas.

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no ha tenido que tomar criterios de valoración sobre este 
apartado.

4.16 Actividades en Estado de Venta.

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no ha tenido que tomar criterios de valoración sobre este 
apartado.

5. INMOVILIZADO MATERIAL  

Los criterios de valoración de los nuevos activos de inmovilizado son los de precio de adquisición por lo bines adquiridos ya 
elaborados, o de coste de producción. Para el caso de adquisición lucrativas se utilizará el valor venal, determinado por tasación. 

En el inmovilizado material no se ha considerado necesario dotar provisiones.

Si  bien  la  Orden  HAP/1781/2013,  de  20  de  septiembre,  por  la  que  se  aprueba  la  Instrucción  del  modelo  normal  de 
contabilidad local, no proporciona un modelo de cuadro-resumen que permita cumplimentar total o parcialmente la información a incluir 
en este punto, se propone el que se obtiene del aplicativo contable de esta entidad:
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6. PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO  

El  patrimonio  Municipal  del  suelo  constituye  un  patrimonio  separado y  compren  los  bienes  y  derechos  del  PPS,  sea 
gestionado por la entidad local o por un organismo dependiente de la misma.

Esta entidad no tiene constituido dicho patrimonio y, por tanto, NO EXISTE

Igualmente,  a  la  vista  de  que el  ICAL  no  establece  un  modelo  de  cuadro  resumen  que permita  cumplimentar  total  o  
parcialmente la información a suministrar en este apartado, se propone el que se obtiene del aplicativo contable de esta entidad:

7. INVERSIONES INMOBILIARIAS  

Constituyen de inmuebles  (terrenos o edificios)  que se tienen para obtener rentas,  plusvalías o ambas, a través de su  
arrendamiento o enajenación, y no para su uso de la producción o suministros de bienes o servicios, ni para fines administrativos, ni 
para su venta en el curso ordinario de las operaciones. A estas inversiones se les aplican los criterios de valoración del inmovilizado 
material, por lo que los criterios de valoración de las nuevas inversiones inmobiliarias son los de precio de adquisición por los bienes 
adquiridos ya elaborados, o de coste de producción.

Durante el ejercicio ha sufrido variación la valoración inicial de dichos inmuebles destinados al fin antes descrito.

Igualmente,  a  la  vista  de  que el  ICAL  no  establece  un  modelo  de  cuadro  resumen  que permita  cumplimentar  total  o  
parcialmente la información a suministrar en este apartado, se propone el que se obtiene del aplicativo contable de esta entidad:

8. INMOVILIZADO INTANGIBLE  

Igual que en los anteriores epígrafes, la ICAL no estable un modelo de cuadro - resumen que permita complementar total o 
parcialmente la información a incluir en este punto, por lo que se propone, como cuadro resumen de cumplimentación de la información  
a suministrar se propone el que se obtiene del aplicativo contable de esta entidad:

9. ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR  
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Se entiende por arrendamientos, a efectos de la Memora, cualquier acuerdo, con independencia de su instrumentación jurídica, por el 
que el arrendador cede al arrendatario, a cambio de percibir una suma única de dinero o una seri de pagos o cuotas, el derecho a  
utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado.

Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento se deduzca que se transfieren sustancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, el arrendamiento deberá calificarse como financiero.

Se  presumirá  que  se  transfieren  sustancialmente  todos  los  riesgos  y  ventajas  inherentes  a  la  propiedad  en  un  acuerdo  de 
arrendamiento de un activo con opción de compra, cuando no existan dudas razonables de que se va a ejercitar dicha opción de 
compra. Se entenderá que por las condiciones económicas del contrato de arrendamiento no existen dudas razonables de que se va a 
ejercitar la opción de compra, cuando el precio de la opción sea menor que el valor razonable del activo en el momento en que la  
opción de compra sea ejercitable.

El Organismo no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no ha tenido que tomar criterios de valoración sobre 
este apartado al no existir.

10. ACTIVOS FINANCIEROS  

Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o de patrimonio neto de otra entidad, los derechos a  
recibir efectivo u otro activo financiero de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones  
potencialmente favorables.

Los criterios  establecidos  para el  reconocimiento  y  valoración serán aplicables  a todos los activos financieros,  excepto 
aquellos para los que se hayan establecido criterios específicos en otra norma de reconocimiento y valoración. 
 Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasifican inicial en alguna de las siguientes categorías:

a) Créditos y partidas a cobrar
b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento
c) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.
d) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociados.
e) Activos financieros disponibles para la venta.

10.1 Información relacionada con el balance

Estado resumen de la conciliación entre la clasificación de activos financieros del balance y las categorías que se establecen 
de los mismos en la norma de reconocimiento y valoración “Activos Financieros”, de acuerdo con la siguiente estructura:
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10.2 Información relacionada con correcciones por deterioro de valor

No se producen.

10.3 Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés

10.3. A) Riesgos de tipo de cambio.

Transacción en moneda extranjera, es toda operación que se establece o exige su liquidación en una moneda extranjera.

Se entiende por moneda extranjera cualquier moneda distinta al euro.

Por parte del Ayuntamiento no se han realizado inversiones financieras en moneda distinta al euro.
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10.3. B) Riesgos de tipo de interés

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no se producen este tipo de riesgos por lo que no 
ha tenido que tomar criterios de valoración sobre este apartado.

11. PASIVOS FINANCIEROS  

Un pasivo financiero es una obligación exigible e incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de 
intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente desfavorables. Los criterios establecidos serán 
aplicables a todos los pasivos financieros, excepto aquellos para los que se hayan establecido criterios específicos en otra norma de  
reconocimiento y valoración.

A los solos efectos de su valoración, los pasivos financieros se clasificarán inicialmente en las siguientes categorías:

a) Pasivos financieros a coste amortizado.
b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados.

No obstante,  en  el  caso de  transferencias  de  activos  financieros  en las  que la  entidad  deba seguir  reconociendo el  activo  
transferido en función de su implicación continuada, el pasivo originado en dicha transferencia se de valorar de forma consistente con el 
activo transferido.
 

Por tanto, si el activo transferido se valora por su valor razonable, las variaciones en el valor razonable del pasivo financiero 
asociado se reconocen en el resultado del ejercicio, salvo cuando el activo transferido esté clasificado como activo financiero disponible 
para la venta, en cuyo caso las variaciones en el varo razonable del pasivo asociado se reconocen en el patrimonio neto. La entidad no  
podrá reclasificar ningún pasivo financiero de la categoría pasivo financieros a coste amortizado a la de pasivos financieros a valor  
razonable con cambios en resultados, ni de ésta a aquélla.

11.1 Situación y movimientos de las deudas
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11.1. A) Deudas al coste Amortizado

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no se producen este tipo de riesgos por lo que no 
ha tenido que tomar criterios de valoración sobre este apartado.

11.1. B) Deudas a valor razonable

11.1. C) Resumen por categorías

11.2 Líneas de créditos

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no existen.
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11.3 Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés

11.3. A) Riesgos de tipo de cambio.

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no existen.

11.3. B) Riesgos de tipo de cambio.

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no se producen.

11.4 Avales y otras garantías concedidas.

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no se producen.
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12. COBERTURAS CONTABLES  

Mediante una operación de cobertura, uno o varios instrumentos financieros denominados instrumentos de cobertura, son 
designados  para  cubrir  un  riesgo  específicamente  identificado  que  puede  tener  impacto  en  la  cuenta  del  resultado  económico 
patrimonial o en el estado de cambios den el patrimonio neto, como consecuencia de variaciones en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo de  una o varias partidas  cubiertas.  Cuando una cobertura se califique  como cobertura contable,  por  cumplir  con los  
requisitos exigidos en el apartado 4 de la Norma (ICAL 2013), la contabilización dl instrumento de cobertura y de la partida cubierta se  
regirá por los criterios en el apartado 5 de la citada Norma de reconocimiento y valoración.

En base a lo  estipulado en la Norma de Reconocimiento  y  Valoración  nº  10 de la ICAL, esta entidad  no dispone de 
coberturas contables en el ejercicio, ya que no existen riesgos específicamente identificado que puedan tener impacto en la cuenta del  
resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto.

13. ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES Y OTRAS EXISTENCIAS  

Son los bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con base en el correspondiente contrato, convenio acuerdo, 
con el objeto de que una vez finalizado el proceso de adquisición o construcción de los mismos se transfieran necesariamente a otra  
entidad destinataria, con independencia de que esta última participe o no en su financiación.

El Organismo no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no se producen.

14. MONEDA EXTRANJERA  

Este apartado sólo afecta a las entidades locales que se rijan por la PGCALN.

Transacción en moneda extranjera: Es toda operación que se establece o exige su liquidación en una moneda extranjera. Se 
entiende por moneda extranjera cualquier moneda distinta del euro.

Partidas monetarias: Son unidades monetarias mantenidas en efectivo, así como activos y pasivos que se van a recibir o  
pagar, al vencimiento, mediante una cantidad fija o determinable de unidades monetarias. Incluyen entre otros: los saldos disponibles 
en  cajas  de  efectivo  y  cuentas  bancarias,  préstamos,  valores  representativos  de  deuda,  cuentas  a  cobrar,  cuentas  a  pagar  y 
provisiones.
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Partidas  no  monetarias:  Son  activos  y  pasivos  que  no  dan  derecho a  recibir  ni  obligación  de  entregar,  una  cantidad 
determinada o determinable de unidades monetarias. Incluyen entre otros, los activos materiales o intangibles, las existencias, así como 
los instrumentos de patrimonio.

Valoración inicial: Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su reconocimiento en las cuentas 
anuales, en euros, aplicando al importe correspondiente en moneda extranjera el tipo de cambio al contado existente en la fecha de la  
operación. Se podrá utilizar un tipo de cambio medio del periodo (como máximo mensual) para todas las transacciones que tengan 
lugar durante ese intervalo, en cada una de las clases de moneda extranjera en que éstas se hayan realizado, salvo que dicho tipo 
haya sufrido variaciones significativas durante el intervalo de tiempo considerado.

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no existen.

14.1 Transacciones liquidadas durante el ejercicio.

14.2 Transacciones vivas o pendientes de vencimiento a fin del ejercicio.

15. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS  

A los únicos efectos de la Memoria, y de conformidad con la ICAL, las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria  
o en especie  entre los distintos agentes de las  administraciones  públicas,  y  de estos a otras entidades  públicas  o privadas  y a 
particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida directa por paree de los beneficiarios, destinándose a financiar operaciones o 
actividades no singularizadas. Las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las 
administraciones públicas, y de estos a otras entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida  
directa por parte de los beneficiarios, destinándose a un fin, propósito , actividad o proyecto específico, con la obligación por parte del  
beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos que se hubieran establecido o, en caso contrato, proceder a su reintegro.

Las  transferencias  y  subvenciones  suponen  un  aumento  del  patrimonio  neto  del  beneficiario  de  las  mismas  y, 
simultáneamente, una correlativa disminución del patrimonio neto de concedente.

15.1 Transferencias y Subvenciones recibidas por la entidad.
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15.2 Transferencias y Subvenciones concedidas por la entidad.
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15.3 Otras Circunstancias de carácter sustantivo que afecte a los ingresos o a los gastos de la entidad

No se producen.

16. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS  

Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. Dará origen al pasivo todo 
suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que a la entidad no le quede 
otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente.

Un activo contingente es una activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser  
confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están  
enteramente bajo el control de la entidad. Un pasivo contingente es una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya  
existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el  
futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien una obligación presente, surgida a raíza de sucesos pasados, que 
no se ha reconocido contablemente porque no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que 
incorporen rendimientos  económicos  o  prestación  de  servicios;  o  bien  el  importe de  la  obligación  no  puede ser  valorado con la  
suficiente fiabilidad.
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17. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE  

17.1 Obligaciones reconocidas en el  ejercicio con cargo a cada grupo de programas de la política de gastos 17. “Medio 
Ambiente”

17.2 Beneficios fiscales por razones medioambientales que afecten a los tributos propios.

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no existen.
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18. ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA  

Los activos  en estado de venta son activos no  financieros,  excluidos  los  del  patrimonio  público  del  suelo,  clasificados 
inicialmente como no corrientes cuyo valor contable se recuperará fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar de 
por su uso continuado. Para aplicar la clasificación anterior, el activo deber estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta  
inmediata, sujeto exclusivamente a los términos usuales y habituales para la venta de estos activos, y su venta debe ser altamente 
probable.

Se considera que su venta será altivamente probable, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) La actividad debe encontrarse comprometida por un plan para vender el activo y haber iniciado un programa para encontrar 
comprador y concertar el plan.

b) Se espera completar la venta dentro del año siguiente a la fecha de clasificación del activo como en estado de venta, salvo  
que por hechos o circunstancias fuera del control de la entidad, el plan de venta se tenga que alargar y exista evidencia 
suficiente de que la entidad siga comprometida con el plan de disposición del activo.

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no existen

19. PRESENTACIÓN POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL  

Los ingresos totales se agruparán e las tres categorías siguientes:

- Ingresos de gestión ordinaria.
- Ingresos Financieros.
- Otros Ingresos.

En  los  gastos  se  distingue  entre  gastos  que  constituyan  a  su  vez  gastos  presupuestarios  y  gastos  que  no  sean  gastos 
presupuestarios:

- Los gastos que a su vez constituyan gastos presupuestarios se presentan distribuidos  entre los  grupos de programas  
presupuestarios a que correspondan.

- Los gastos que no constituyan gastos presupuestarios del ejercicio se distribuirán entre los grupos de programas en función 
de criterios objetivos que relacionen dichos gastos con cada grupo de programas o, en ausencia de dichos criterios, en la  
proporción que, sobre el gasto total que constituya a su vez gasto presupuestario, suponga cada uno de los grupos de 
programas. 
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20. OPERACIONES POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS POR CUENTA DE OTROS ENTES PÚBLICOS  
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En relación con las operaciones de administración de recursos que contablemente se registran a través de cuentas del  
subgrupo 45. “Deudores y acreedores por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos”

El Organismo no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no se producen.

20.1 Obligaciones derivadas de la gestión.

20.2 Entes públicos, cuentas corrientes en efectivo.

20.3 Desarrollo de la gestión.
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21. OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS  

En este  apartado se informa sobre las  operaciones  no  presupuestarias  de tesorería que comprenden aquellas  operaciones 
realizadas durante el ejercicio que no hayan dado lugar al nacimiento o extinción de:

- Deudores y acreedores que, de acuerdo con la normativa vigente para la entidad, no deban imputarse al presupuesto de la  
misma, ni en el momento de su nacimiento ni en el de su vencimiento.

- Partidas representativas de cobros y pagos pendientes de aplicación definitiva, tanto por operaciones presupuestarias como 
no presupuestarias.

21.1 Estados de deudores no presupuestarios.

21.2 Estados de acreedores no presupuestarios.

21.3 Estados de partidas pendientes de aplicación. 
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22. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN  

Con el siguiente detalle:

Expediente Tipo de 
Contrato

Tramitación Precio 
Adjudicación

Anualidad 
2022 

Prorroga 
Contrato

Fecha 
Adjudicación

Contratista

2020-003338 Servicios Adjudicación Directa 105.054,48 € 35.018,16 € 12-11-2020 Climadrago S.L. – B38663357
2019-003817 Servicios Abierto con Múltiples Criterios 67.025,62 € 26.749,92 € 20-11-2019 Montero Aramburu SLP – B41701970

2019-001486 Servicios Abierto con Múltiples Criterios 43.763,00 € 28.063,27 € 23-01-2020 OA3  Oficina  de  Arquitectura  Tres, 
SLP – B38389003

2019-001486 Servicios Abierto con Múltiples Criterios 45.689,00 € 29.299,44 € 23-01-2020 OA3  Oficina  de  Arquitectura  Tres, 
SLP – B38389003

2021-002002 Obras Abierto con Múltiples Criterios 414.347,81 € 372.833,86 € 28-07-2021 Transportes  José  Aurelio  S.L.  – 
B38613840

2021-000521 Obras Abierto con Criterio Único 83.716,01 € 50.185,76 € 14-05-2021 JHL Construcciones Canarias S.L. – 
B76603182

2018-003613 Servicios Negociados sin Publicidad 96.300,00 € 19.350,36 € 01-03-2023 José Antonio González Rodríguez – 
45524948J

2021-002759 Obras Negociados sin Publicidad 743.777,17 € 743.777,17 € 20-10-2021 Víctor  Rodríguez  e  Hijos  S.L.U.  – 
B38287470

2021-004143 Suministros Abierto con Criterio Único 25.680,00 € 25.680,00 € 05-11-2021 Jorge Luis Rio Cima – 52617351K
2019-004268 Servicios Negociados sin Publicidad 60.744,72 € 20.248,24 € 30-12-2019 Galileo Ingeniería y Servicios S.A. – 
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A38096475
2022-003570 Servicios Negociados sin Publicidad 60.744,72 € 15.162,41 € 30-12-2019 ATM  Grupo  Maggioli  S.l.  – 

B28798775
2022-002229 Servicios Abierto con Múltiples Criterios 19.260,00 € 19.260,00 € 15-06-2022 Eladio Díaz Rodríguez – 54064958P
2022-002229 Servicios Abierto con Múltiples Criterios 29.960,00 € 29.960,00 € 15-06-2022 Plataforma de Actividades Acuáticas 

y Socorrismo – G76533223
2022-004646 Suministros Abierto con Criterio Único 29.011,45 € 29.011,45 € 14-11-2022 Jorge Luis Rio Cima – 52617351K
2022-002723 Servicios Negociados sin Publicidad 25.680,00 € 25.680,00 € 28-07-2020 Daute Arquitectura S.L. – B38496055

Contratos menores:

Expediente Tipo de Contrato Tramitación Importe 
Anualidad 2022

Fecha 
Adjudicación

Contratista

2021-001125 Servicios Adjudicación Directa 750,00 € 24-03-2021 CaixaBank S.A. – A08663619
2022-000097 Servicios Adjudicación Directa 2.800,00 € 19-01-2021 Rubén Esteban Rodríguez German – 42040107V
2021-003455 Servicios Adjudicación Directa 1.968,80 € 22-09-2021 Carlos Castillo Úbeda – 43371466K
2021-002319 Servicios Adjudicación Directa 1.225,29 € 18-06-2021 Riconet Tenerife S.L. – B38796587
2020-002198 Servicios Adjudicación Directa 7.254,60 € 21-10-2020 Daute Arquitectura S.L. – B38496055
2021-005213 Obras Adjudicación Directa 42.642,73 € 22-12-2021 Hermacrule S.L. – B76743533
2021-004970 Servicios Adjudicación Directa 11.531,88 € 30-11-2021 Ocide Asesores S.L. – B38530614
2021-004547 Servicios Adjudicación Directa 10.914,00 € 17-11-2021 Arqueocanaria S.L. – B35612290
2021-001274 Servicios Adjudicación Directa 15.943,00 € 14-04-2021 Pricewaterhousecoopers  Asesores  de  Negocios 

S.L. – B78016375
2021-003026 Servicios Adjudicación Directa 1.953,68 € 28-07-2021 Rigaz Serviradio, S.L. – B35393545
2021-003558 Servicios Adjudicación Directa 6.462,60 € 09-09-2021 Máquinas Opein S.L. – B76274075
2022-000370 Servicios Adjudicación Directa 14.900,00 € 10-02-2022 Isaac Leiro Martínez – 78501516D
2022-000315 Servicios Adjudicación Directa 2.212,76 € 10-02-2022 MHP Servicios de Control S.L. – B35664879
2022-000234 Servicios Adjudicación Directa 9.790,50 € 10-02-2022 Masgestión en Canarias S.L.U. – B76812056
2022-000127 Servicios Adjudicación Directa 15.622,00 € 10-02-2022 Ataraxia Nova, S.L.U. – B02889780
2022-000126 Servicios Adjudicación Directa 15.515,00 € 10-02-2022 Ataraxia Nova, S.L.U. – B02889780
2020-003059 Servicios Adjudicación Directa 201,16 € 18-11-2020 MHP Servicios de Control S.L. – B35664879
2020-003059 Suministros Adjudicación Directa 802,68 € 16-05-2017 Organización  de  Ventas  Siemens  Rent  – 

A81440786
2022-000465 Servicios Adjudicación Directa 12.600,00 € 10-02-2022 Asociación Cultural Ben Gara - G38459335
2022-000466 Servicios Adjudicación Directa 13.482,00 € 10-02-2022 Asociación  Cultural  Agrupación  Musical  de 

Garachico – G38247102
2020-003988 Servicios Adjudicación Directa 7.384,28 € 19-01-2022 Axa Seguros Generales S.A. – A60917978
2020-004169 Servicios Adjudicación Directa 5.775,53 € 19-01-2022 Axa Seguros Generales S.A. – A60917978
2021-000005 Servicios Adjudicación Directa 2.305,58 € 13-01-2021 Grafcan, S.A. – A38225926 
2022-000714 Servicios Adjudicación Directa 15.836,00 € 09-03-2022 Cristóbal Vargas Casañas – 41972079T
2022-000712 Servicios Adjudicación Directa 15.622,00 € 09-03-2022 Aquilino Dorta Dorta – 42094990E
2022-000715 Servicios Adjudicación Directa 15.782,50 € 07-04-2022 Ingecan Consultoría S.L. – B38680096
2022-000716 Servicios Adjudicación Directa 15.836,00 € 09-03-2022 Oscar  Molwny  Sonido  Iluminación  S.L.  -

B38300885
2019-000747 Servicios Adjudicación Directa 11.250,00 € 30-11-2021 Evelio de la Rosa González – 78601980D
2022-001918 Servicios Adjudicación Directa 15.943,00 € 16-05-2022 Gextiona 2018 S.L. – B76791615
2020-000056 Servicios Adjudicación Directa 3.852,00 € 07-04-2021 Salvador José Padrón García – 43817138E
2022-002082 Servicios Adjudicación Directa 6.500,00 € 23-03-2022 Asociación  para  la  Participación  e  Integración 

Social – G76751783
2022-002685 Servicios Adjudicación Directa 12.749,27 € 07-07-2022 Generali España S.A. – A28007268
2022-001919 Servicios Adjudicación Directa 14.980,00 € 16-05-2022 EPC Centro de Proyectos S.L. – B76237189
2021-002608 Servicios Adjudicación Directa 1.131,51 € 07-07-2021 Open Canarias S.L. – B38437166
2022-003083 Servicios Adjudicación Directa 1.094,12 € 14-07-2022 Acerina Hernández Toledo – 45555271E
2022-003084 Servicios Adjudicación Directa 3.125,74 € 14-07-2022 Actura Arte y Comunicación – B796339878
2022-003085 Servicios Adjudicación Directa 500,00 € 14-07-2022 Impuestos e Inversiones, S.L. – B35258771
2022-003085 Servicios Adjudicación Directa 764,71 € 14-07-2022 Jesús Carames Sicilia – 42096241P
2022-003002 Servicios Adjudicación Directa 581,52 € 14-07-2022 Luis Daniel Morales Navarro – 42219970C
2022-002964 Servicios Adjudicación Directa 14.900,08 € 14-07-2022 Teatro Victoria Cia. Nómada S.L. – B38856118
2022-002612 Servicios Adjudicación Directa 9.774,45 € 21-07-2022 Desarrollo Químico Europeo S.L. – B38597985
2022-003051 Servicios Adjudicación Directa 3.941,18 € 14-07-2022 Silvia Batet Lladro. 44529865W
2022-003041 Servicios Adjudicación Directa 1.294,12 € 14-07-2022 Carla Cervantes Caro – 47179870Q
2022-003052 Servicios Adjudicación Directa 855,09 € 14-07-2022 Yaret Marrero Ferraz – 54134727H
2022-003018 Servicios Adjudicación Directa 747,17 € 14-07-2022 Sergio Pérez Macias – 76253994R
2022-003015 Servicios Adjudicación Directa 1.287,65 € 14-07-2022 Fernando Gabriel Luis Luis – 43837135D
2022-002939 Servicios Adjudicación Directa 1.600,00 € 14-07-2022 Compañía Danza Mobile, S.L. – B91054817
2022-003017 Servicios Adjudicación Directa 465,21 € 14-07-2022 Javier García Arozena – 43822452T
2022-002927 Servicios Adjudicación Directa 600,00 € 14-07-2022 Asociación Cultural Elclimamola – G63850283
2022-002904 Servicios Adjudicación Directa 13.167,19 € 07-07-2022 Caja de Seguros Reunidos – A28013050
2022-003067 Servicios Adjudicación Directa 450,00 € 14-07-2022 Madrugada Producciones S.C. – J26504662
2022-003019 Servicios Adjudicación Directa 764,71 € 14-07-2022 Itahisa Pérez Yanes – 787223466D
2022-002949 Servicios Adjudicación Directa 1.882,35 € 14-07-2022 Diego Pazó González – 53976127A
2022-002957 Servicios Adjudicación Directa 588,24 € 14-07-2022 Ian Richard Garside – Y6047733N
2022-003349 Servicios Adjudicación Directa 10.350,00 € 27-07-2022 Asociación Cultural Ben Gara - G38459335
2022-003005 Servicios Adjudicación Directa 1.496,96 € 14-07-2022 Gestart Musicaparatodos, S.L. – B88178934
2022-003729 Servicios Adjudicación Directa 7.891,25 € 13-08-2022 Asociación  de  Ganaderos  de  Tenerife  – 

G38287827
2022-003670 Servicios Adjudicación Directa 7.067,00 € 19-08-2022 Asociación Club Deportivo Vértice de Canarias – 

G76683747
2022-003669 Servicios Adjudicación Directa 10.036,55 € 19-08-2022 Rafael Rodríguez 2RC Teatro S.L. – B76362490
2022-003666 Servicios Adjudicación Directa 150,00 € 19-08-2022 Luis Mamerto Rodríguez Jiménez – 78504321P
2022-003343 Servicios Adjudicación Directa 6.610,68 € 05-08-2022 Gextiona 2018 S.l. – B76791615
2022-003661 Servicios Adjudicación Directa 3.998,00 € 19-08-2022 Sara Nsuga Bibang Ngüi – 46487370T
2022-003658 Servicios Adjudicación Directa 14.930,00 € 19-08-2022 Ana Candelaria González de León – 78626802Z
2022-003267 Servicios Adjudicación Directa 5.230,14 € 13-08-2022 Cruz Roja Española – Q2866001G
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2022-003536 Servicios Adjudicación Directa 5.082,41 € 05-08-2022 Sewerin Iberia S.L. – B84125384
2022-003449 Servicios Adjudicación Directa 5.778,00 € 05-08-2022 Grupo Tresconsulpublic S.L. – B76758614
2022-003364 Servicios Adjudicación Directa 1.492,65 € 13-08-2022 Marcos Gorrín Linares S.L. – B38480786
2022-003664 Servicios Adjudicación Directa 2.380,00 € 19-08-2022 Hector Rodríguez Valido – 43766404A
2022-003667 Servicios Adjudicación Directa 6.150,00 € 19-08-2022 Las Niñas de Cádiz, S.L. – B72346588
2022-003668 Servicios Adjudicación Directa 3.964,00 € 19-08-2022 Burka Teatro S.L. – B38835104
2022-003663 Servicios Adjudicación Directa 2.064,00 € 19-08-2022 Miguel Noguera Loven – 43137658P
2022-003662 Servicios Adjudicación Directa 800,00 € 19-08-2022 Gestora  de  nuevos  Proyectos  Culturales  S.L.  – 

B91624064
2022-003671 Servicios Adjudicación Directa 2.200,00 € 19-08-2022 Enrique Perdomo Castro – 42064124E
2022-003322 Servicios Adjudicación Directa 2.507,34 € 05-08-2022 Caja de Seguros Reunidos – A28013050
2022-003972 Servicios Adjudicación Directa 5.885,00 € 02-09-2022 Grupo Inascan S.L. – B76545698
2022-003665 Servicios Adjudicación Directa 7.838,53 € 19-08-2022 Abubukaka S.L. – B76642495
2022-002958 Servicios Adjudicación Directa 2.815,79 € 14-07-2022 Marianela Boan Montalvo – L403249
2022-000027 Servicios Adjudicación Directa 2.808,75 € 11-01-2022 Rent a Car Molina, S.l. – B38369914
2022-003047 Servicios Adjudicación Directa 376,94 14-07-2022 Alejandro Pachón Casado – 08840214A
2022-003036 Servicios Adjudicación Directa 1.600,00 € 14-07-2022 Associazione House of Ivona - 03054770364
2022-004123 Servicios Adjudicación Directa 4.066,00 € 16-09-2022 Daute Arquitectura S.L. – B38496055
2022-004173 Suministros Adjudicación Directa 3.261,36 € 16-09-2022 Media Markt Las Arenas S.A. – A639.7356
2022-004565 Servicios Adjudicación Directa 3.240,00 € 14-09-2022 Servicios  de  Ambulancias  Médicas  Urgentes 

Salvamento y Rescate – B76287770
2022-004564 Servicios Adjudicación Directa 1.155,60 € 14-10-2022 Marcos Gorrín Linares – B38480786
2022-004562 Servicios Adjudicación Directa 4.033,37 € 14-10-2022 Masquecarpas S.L. – B76807395
2022-004561 Suministros Adjudicación Directa 5.478,40 € 14-10-2022 David Delgado González – 43377990J
2022-004627 Suministros Adjudicación Directa 1.069,47 € 14-10-2022 David Herrera Díaz – 78626621V
2022-004628 Suministros Adjudicación Directa 1.940,24 € 14-10-2022 Naranja Innova S.L.L. – B38984225
2022-004630 Servicios Adjudicación Directa 15.996,50 € 14-10-2022 Efecto Sound S.L. – B05448840
2022-000810 Servicios Adjudicación Directa 6.838,91 28-03-2022 Rentokill Initial España, S.A. – A28767671
2022-005967 Suministros Adjudicación Directa 12.806,73 € 27-12-2022 Riconet Tenerife, S.L. – B38796587
2022-005313 Servicios Adjudicación Directa 14.980,00 € 03-01-2023 Andres Adrián García López – 78641785R
2022-001926 Servicios Adjudicación Directa 14.980,00 € 03-01-2023 Tinglado Film S.L. – B38805487
2022-001709 Servicios Adjudicación Directa 15.943,00 € 29-12-2022 Gextiona 2018 S.L. – B76791615
2022-002050 Servicios Adjudicación Directa 13.947,60 € 29-12-2022 Espúblico Servicios para la Administración S.A. – 

A50878842
2022-002054 Servicios Adjudicación Directa 2.748,96 € 13-12-2022 Espúblico Servicios para la Administración S.A. – 

A50878842
2022-005891 Servicios Adjudicación Directa 12.465,50 € 27-12-2022 Ignacio Acosta Rodríguez – 43361499J
2022-005885 Servicios Adjudicación Directa 14.070,50 € 27-12-2022 Ignacio Acosta Rodríguez – 43361499J

23. VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITOS  

En este apartado se contiene la información, para cada uno de los conceptos mediante lo que se registran contablemente los 
valores depositados, dentro de los cuales se incluyen los avales y seguros de caución recibidos, con el detalle que presente el cuadro  
adjunto.

24. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

La información que se suministra versará sobre los aspectos que se detallan y se presentará, al menos, al mismo nivel de 
desagregación que en el Estado de Liquidación del Presupuesto.

Se recogerá en este  punto  información  relativa  al  ejercicio  corriente,  tanto  de gasto  como de ingreso,  información  de 
ejercicios cerrados, así como información sobre operaciones realizadas con cargo a presupuestos de ejercicios futuros.

Asimismo,  también  se  incluirá  información  sobre  los  proyectos  de  gastos  y  los  gastos  de  financiación  afectada  y  al 
remanente de tesorería.

24.1 Ejercicio Corriente. 
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24.2 Ejercicios Cerrados. 
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24.3 Ejercicios Posteriores. 
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24.4 Ejecución Proyectos de Gastos. 
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24.5 Gasto con Financiación Afectada.
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24.6 Remanente de Tesorería.

24.7 Acreedores por Operaciones Devengadas.

El Ayuntamiento no ha realizado este tipo de operaciones y, por lo tanto, no hay apuntes.
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25. INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS  

25.1 Indicadores financieros y patrimoniales.
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25.2 Indicadores Presupuestarios.
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26. INFORMACIÓN SOBRE EL COSTE DE LAS ACTIVIDADES  

No  se  confecciona  dicha  información  en  base  a  la  norma  f)  de  elaboración  de  la  memoria,  recogida  en  la  Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local en la que establece 
que únicamente estarán obligados a cumplimentarla los municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de  
ámbito superior.

En cuanto al  Coste efectivo de los Servicios  se elabora con medios  propios y  se remite,  en plazo,  al  Ministerio  de 
Hacienda y Función Pública para el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 116 ter, de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local, informada al Pleno Municipal de fecha 24 de noviembre de 2022.

27. INDICADORES DE GESTIÓN  

No  se  confecciona  dichos  indicadores  en  base  a  la  norma  f)  de  elaboración  de  la  memoria,  recogida  en  la  Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local en la que establece 
que únicamente estarán obligados a cumplimentarla los municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de  
ámbito superior.

28. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO  

No se han producido se han producidos ajustes o hechos posteriores al cierre que modifiquen las cifras contenidas en las  
cuentas formadas que sean relevantes para la imagen económico, financiero, patrimonial y presupuestario del organismo.

29. ASPECTOS DERIVADOS DE LA TRANSICIÓN A LAS NUEVAS NORMAS CONTABLES  

No se han producido cambios de criterios de contabilización con respecto al ejercicio precedente ya que su aplicación se 
realizó en el ejercicio 2015 en aplicación de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local.

30. ESTADO DE CONCILIACIÓN BANCARIA  
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30.1 Estado de Conciliación Bancaria.
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30.2 Estado de la Tesorería.

30.3 Certificado Saldo Banco
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30.4 Estado de la Tesorería – Caja
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31. BALANCE DE COMPROBACIÓN  
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32. BALANCE DE CIERRE  
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33. ESTADOS CONSOLIDADOS  
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